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Bases reguladoras: Orden EMP/475/2017, de 13 de junio y modificación en Orden 
EEI/398/2020, de 12 de mayo (en B.O.C. y L.  nº 99 de 20 de mayo de 2020). 

 Convocatoria de Subvenciones para año 2021: Resolución de 21 de mayo de 2021 
(publicado extracto en B.O.C. y L. de 28 de mayo de 2021)  

 
Toda la información, anexos y solicitud en: 

https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/566328 
 https://www.tramitacastillayleon.jcyl.es, utilizando el identificador BDNS: 566328 

DATOS BÁSICOS 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

¡ ATENCIÓN ! 

 

 
 
  

FECHAS: 

• El Plazo de finalización para la presentación de solicitudes es el 28 de junio de 2021. 

• Período para la contratación: del 2 de enero al 31 de diciembre de 2021. 

• Plazo de justificación: 2 meses, a contar desde el día siguiente de la finalización de la actividad 
subvencionada y como máximo el día 28 de febrero de 2022. 

REQUISITOS de las contrataciones:  

• Para personas con discapacidad con reconocimiento de un grado de discapacidad igual o superior 
al 33 %. 

• Para realizar obras y servicios de interés público y utilidad social. 

• Las personas contratadas deberán estar desempleadas e inscritas como demandantes de empleo 
no ocupadas en el Servicio Público de Empleo de Castilla y León, en la fecha de alta en la Seguridad 
Social. 

• Se puede contratar a tiempo completo o parcial (mínimo 50 % de jornada), con cualquier 
modalidad de contratación de naturaleza temporal establecida por la normativa vigente. 

• Se subvencionará como máximo un periodo de contratación de 90 días. 

FINANCIACIÓN: 

• La partida presupuestaria destinada es de 3.000.000 € (en el año 2020 fue la misma cuantía). 

• El importe máximo subvencionable por contrato, a jornada completa y por un periodo de 90 días, 
será de 5.510,15 € (4.049,10 € costes salariales, 1.326,08 € cotización a la Seguridad Social a cargo 
de la empresa y 134,97 €  de indemnización por fin de contrato). 

• Serán subvencionables un máximo de un contrato a jornada completa o dos a jornada parcial por 
entidad local solicitante. 

• Se puede solicitar un anticipo del 50 % de la subvención concedida. 

Antes de las contrataciones, apoyar a la persona con discapacidad y a su familia, para que valore si le 
interesa la contratación, en función de las prestaciones económicas que recibe. 

ALGUNAS ESTRATEGIAS PARA APOYAR LA CONTRATACIÓN 

DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD 

EN LOS AYUNTAMIENTOS 

https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/566328
https://www.tramitacastillayleon.jcyl.es/
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HASTA EL 28 DE JUNIO DE 2021 
 

Informar, animar y apoyar a los Ayuntamientos que quieran presentarse a esta 
convocatoria (sólo se podrá hacer de forma electrónica). La solicitud y el resto de 
documentación a cumplimentar y presentar están disponibles en la sede electrónica 
(https://www.tramitacastillayleon.jcyl.es).  

 
Los aspectos a tener en cuenta son: 

• Sondear en cada Taller qué personas con discapacidad quieren y estarían dispuestas 
a trabajar de aquí a final de año, con especial atención a las nuevas incorporaciones. 

• Que desde el Ayuntamiento se piensen tareas y trabajos “útiles” que puedan 
desarrollar en este período en el municipio las personas con discapacidad. El área de 
actividad es realización de obras y servicios de interés público y utilidad social, que 
pueden estar relacionados con: proyectos medioambientales, mejora y conservación 
de espacios públicos urbanos y áreas recreativas, nuevas tecnologías de la 
información, desarrollo cultural local y servicios de promoción turística. 

• Considerar si la pandemia ocasionada por el COVID-19 afecta en alguna medida a las 
posibles condiciones de trabajo y desarrollo de medidas de prevención e higiene. 

 
A continuación se exponen algunas sugerencias de buenas prácticas a desarrollar para 

apoyar una transición exitosa al empleo ordinario.  
  
ANTES DE LA CONTRATACIÓN 

• Apoyar que desde el Ayuntamiento se realice un proceso de selección transparente, 
ofreciendo asesoramiento técnico y teniendo en cuenta que la responsabilidad última es 
de la entidad contratante. 

• Tener un primer contacto con la persona encargada/responsable (figura clave para 
asegurar el éxito de la contratación) para: 

- Preguntarle por las funciones a realiza por la persona a contratar y así poder ofrecer 
a esta persona usuaria formación suficiente para desempeñar bien su trabajo. 

- Comentarle que puede contar con el apoyo de los profesionales. 

- Intercambiar con él/ella algunas pautas básicas de intervención: que se dé a la 
persona con discapacidad un trato de respeto como a cualquier otra persona 
contratada, que se le exija puntualidad y buena realización de tareas, que se tenga 
en cuenta que los procesos de aprendizaje pueden ser más lentos que los del resto 
de trabajadores, que se le explique adecuadamente el tipo de horario, de tarea, de 
condiciones laborales, sueldo, duración del contrato, vacaciones, ropa y útiles de 
trabajo, etc. 

- Pedirle que ofrezca una información adecuada al resto de compañeros/as de 
trabajo, que favorezca en la medida de lo posible la buena integración con el grupo y 
que implique a los compañeros en el apoyo. 

• Explicar a las familias todas aquellas cuestiones relacionadas con la contratación: 
condiciones laborales (horarios, salario,...), qué ocurre con las prestaciones económicas 
en caso de que las perciba (pedir apoyo a los profesionales del CEAS) y solicitar su 
colaboración para que la contratación sea un éxito. 

http://www.tramitacastillayleon.jcyl.es/
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• Ver la repercusión que la contratación tiene en el funcionamiento del taller (y en la 
vivienda, donde proceda), trabajando la posibilidad de vivirlo como algo positivo por cada 
participante y analizando la compatibilidad o incompatibilidad horaria.  

 

DURANTE LA CONTRATACIÓN 
 

• En los primeros días de la contratación sería deseable mantener una entrevista con la 
persona contratada y su familia para hacer un seguimiento del proceso y ofrecerles los 
apoyos que se estimen necesarios. 

 

• Tener otro contacto con la persona encargada/responsable del trabajo para valorar 
cómo van las cosas y estudiar la posibilidad de rediseñar las tareas/puesto de trabajo, si 
fuera necesario. 

 

• Estar preparados para afrontar posibles problemas que puedan surgir: relación con 
compañeros/as de trabajo y supervisores, cambios en el sistema familiar derivados de la 
contratación, falta o exceso de trabajo, incumplimiento de tareas, escasa habilidad para 
las tareas encomendadas o problemas administrativos.  

 
 
 

UNA VEZ FINALIZADA LA CONTRATACIÓN  
 

• Decidir entre los profesionales si realizar una valoración por todos los implicados: 
personas contratadas, familias, responsables del trabajo, etc. Para ello existen modelos 
base de otros años.  

 

• Apoyar al Ayuntamiento, si fuese necesario, en las gestiones para la justificación de la 
subvención (documentación, etc.). 

 
 
 
 

Valladolid, a 31 de mayo de 2021 
 

Elena Miguel y Anabel Marín 
Equipo de Apoyo Técnico 

 


